
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. No. 990013189001 2023 00094 00 

Proceso Verbal-Simulación  

Demandante: Luis Alirio Suarez Tarache 

Demandado: Getulio Suarez Tarache  

 

Juzgado Promiscuo del Circuito  

Puerto Carreño Vichada,  cinco (5) de diciembre de 2023 

 

Una vez subsanada la demanda, instaurada a través de apoderado judicial, por 

LUIS ALIRIO SUAREZ TARACHE en contra de GETULIO SUAREZ TARACHE, se tiene que 

la misma cuenta en su haber con el cumplimiento de los requisitos legales, en 

especial con los señalados por los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en armonía con el 368 del mismo Estatuto, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR y tramitar por los cauces del PROCESO VERBAL Articulo 368 y 

S.S. C.G.P., la demanda de SIMULACION, formulada por LUIS ALIRIO SUAREZ 

TARACHE quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en contra de 

GETULIO SUAREZ TARACHE. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto en forma personal, como lo establece el 

artículo 291 y ss del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el Artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Término de traslado de demanda veinte (20) días. 

 

CUARTO: Se reconoce al Abogado ZAVIV VIVAS NARVAEZ como apoderado de la 

parte demandante, en la forma, término y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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